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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 19992 ORDEN ECI/3516/2006, de 14 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos o activi-
dades de fomento de la educación y la cultura de paz.

En el marco de la Década Internacional para la Cultura de Paz 
(2001-2010) proclamada por las Naciones Unidas, se dictó la Ley 27/2005, 
de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz, que 
reconoce el papel absolutamente decisivo que juega la educación como 
motor de evolución de una sociedad y que pretende ser un punto de par-
tida para sustituir la cultura de la violencia que ha definido el siglo XX por 
una cultura de paz que caracterice al nuevo siglo.

Esta ley en su exposición de motivos menciona que la cultura de paz la 
forman todos los valores, comportamientos, actitudes, prácticas, senti-
mientos, creencias, que acaban conformando la paz. Es más, afirma que 
esta cultura de paz se tiene que implantar a través de potenciar la educa-
ción para la paz, la no-violencia y los derechos humanos, la promoción de 
la investigación para la paz, la eliminación de la intolerancia y la promo-
ción del diálogo y de la no-violencia como práctica a generalizar en la 
gestión y transformación de los conflictos.

El artículo 3 de la citada Ley 27/2005, de 30 de noviembre, dispone que 
el Gobierno otorgará ayudas para la realización de estudios e investiga-
ciones en materia de paz y promoverá el reconocimiento de las iniciativas 
sociales y de los medios de comunicación a favor de la paz.

Asimismo, el vigente Plan Director de la Cooperación española define 
como actuación prioritaria la adopción por parte de instancias públicas 
de una actitud activa en labores de «sensibilización»; como un compo-
nente esencial de una política pública por la paz.

Para asegurar la plena efectividad de esta medida de fomento de la 
educación y la cultura de paz mediante la vía subvencional, al amparo de 
lo previsto en la citada ley 27/2005, de 30 de noviembre, y para garantizar 
las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de los poten-
ciales destinatarios de las subvenciones de que se trata en todo el territo-
rio nacional, se entiende necesario que el Ministerio de Educación y 
Ciencia proceda a la convocatoria de subvenciones destinadas a distintos 
actores de la sociedad civil que permitan desarrollar actividades, planes y 
proyectos en materia de fomento de la educación y cultura de paz.

Para ello es de tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual los 
Ministros establecerán las oportunas bases reguladoras para su conce-
sión en el ámbito de la Administración General del Estado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la Orden ECI/1305/2005, de 
20 de abril, de bases reguladoras de la concesión de subvenciones públi-
cas en régimen de concurrencia competitiva, previos los informes del 
Servicio Jurídico y de la Intervención Delegada del Departamento, y con 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, este Ministerio ha 
resuelto:

Primero. Ámbito de aplicación y objeto.–La presente orden esta-
blece las bases reguladoras específicas y procede a abrir convocatoria 
para la concesión de subvenciones sometidas al régimen general de sub-
venciones y destinadas a la realización de proyectos o actividades de 
fomento de la educación y la cultura de paz que podrán realizarse tanto en 
España como en el extranjero.

Segundo. Convocatoria.

1. La convocatoria se realiza en régimen de concurrencia competi-
tiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Serán subvencionables en esta convocatoria aquellos proyectos o 
actividades que se realicen a lo largo del año 2007.

3. Las subvenciones se adjudicarán a proyectos cuya finalidad sea la 
realización de actividades o el desarrollo de estudios e investigaciones en 
materia de paz dirigidos a:

a) Promover la inclusión de iniciativas de educación para la paz y de 
los valores democráticos en todo el ámbito escolar tanto como contenido 
curricular como en otros programas escolares.

b) Elaborar materiales didácticos dirigidos a impulsar, desde la 
óptica de la paz, los valores de no violencia, tolerancia, democracia, soli-
daridad y justicia.

c) Promover un incremento del conocimiento público de los Dere-
chos Humanos y, más concretamente, de la enseñanza del Derecho Inter-
nacional Humanitario.

d) Promover la formación especializada en cultura de paz y más 
específicamente en técnicas de resolución de conflictos, negociación y 
mediación.

4. La convocatoria contiene los beneficiarios de las ayudas, su conte-
nido, el procedimiento de tramitación y el sistema de justificación.

Tercero. Beneficiarios.–Podrán acceder a la condición de benefi-
ciarios de estas subvenciones las personas jurídicas y entidades públi-
cas o privadas, nacionales o extranjeras, que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Estar constituidas al menos con dos años de anterioridad a la 

fecha de publicación de la convocatoria, a excepción de las confederacio-
nes y federaciones recién constituidas, que deberán estar compuestas 
mayoritariamente por federaciones o asociaciones cuya antigüedad sea 
superior a dos años.

c) Estar especializadas y acreditar experiencia en la realización de 
las actividades objeto de la concesión de la subvención.

d) Disponer de los medios y la capacidad suficientes para realizar el 
proyecto o la actividad para los que se solicita la subvención.

e) Hallarse al corriente, en su caso, de las obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social españolas.

No se entenderán incluidas dentro de la tipología de entidades y orga-
nizaciones que podrán ser beneficiarias, las entidades de derecho público, 
los partidos políticos, las sociedades civiles, los colegios profesionales y 
otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los cita-
dos anteriormente, salvo las universidades.

No podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas físicas o 
jurídicas en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Solicitud, documentación y subsanación de errores.

1. Solicitud.

1.1 Modelo y presentación de solicitudes: Las solicitudes se formali-
zarán en el modelo de instancia que se establece en el anexo I y se entre-
garán en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia, calle 
Los Madrazo, 15-17, 28071 Madrid, o en el Registro Auxiliar del Ministerio 
de Educación y Ciencia del Paseo del Prado, 28, 28071 Madrid; e irán diri-
gidas al Secretario General Técnico, pudiendo utilizarse cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. El modelo de solicitud podrá descargarse 
de la página web www.mec.es/educa/internacional

1.2 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes 
será de quince días naturales desde el siguiente a la publicación de esta 
orden en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Documentación.–La solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante.
b) Copia autenticada de la escritura y/o documento de constitución, 

modificación, estatutos o acta fundacional o fotocopia compulsada de los 
estatutos debidamente legalizados.

c) Memoria explicativa de las características sustanciales de la enti-
dad solicitante, así como memoria explicativa de cada proyecto o activi-
dad para la que se solicita la subvención Dichas memorias se formalizarán 
en los modelos que se adjuntan como anexos II y III de la presente 
orden.

d) Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, con la seguridad social y la residencia fiscal, en los términos 
establecidos en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En el caso de que el solicitante no esté obligado a presen-
tar las declaraciones o documentos referidos a estas obligaciones la acre-
ditación se efectuará mediante declaración responsable.

e) Acreditación del pago del Impuesto de Actividades Económicas 
mediante la presentación del último recibo abonado o del documento de 
alta si ésta se hubiera producido en el último año y no se hubiera emitido 
el recibo correspondiente. Si el solicitante está exento de esta obligación 
deberá aportar declaración responsable al respecto.

f) Declaración responsable de que la persona o la entidad no se 
encuentra incursa en las causas de prohibición para obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley de Subvenciones.

g) Cualquier documentación adicional que el solicitante considere 
necesaria para justificar la pertinencia de la solicitud.
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3. Subsanación de errores.–Si la solicitud no reuniera los datos de 
identificación, tanto de la subvención solicitada como de la persona o la 
entidad solicitante y/o cualquiera de los previstos en el artículo 70 de la 
ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se requerirá al interesado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el 
artículo 42 de la misma Ley, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento del procedimiento 
podrá instarse a la persona o entidad solicitante para que cumplimente 
cualquier requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, concediéndose a tal efecto un 
plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación, 
con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar 
decaído en su derecho a dicho trámite; sin embargo, se admitirá la actua-
ción del interesado y producirá efectos legales, si se produjera antes o 
dentro del día en que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo.

Quinto. Cuantía y financiación de la subvención.–La cuantía total 
de la subvención es de 755.000 euros, que se imputará a la aplicación pre-
supuestaria 18.02.144A.480.

El importe máximo de la subvención para cada proyecto será de 
60.000 euros, que se hará efectivo anticipadamente a los respectivos bene-
ficiarios sobre la base del acuerdo definitivo de concesión.

Serán subvencionables los gastos directos vinculados a la ejecución 
del proyecto y destinados a financiar la consecución de los objetivos pre-
vistos, así como los gastos indirectos que no podrán exceder del 30 por 
100 del total de la subvención concedida. Se entiende por gastos indirec-
tos los propios del funcionamiento regular del solicitante, siempre que 
puedan imputarse al período de ejecución de la actividad.

En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos: los origi-
nados por las actividades realizadas en la condición de miembros de las 
Juntas directivas o Consejos de Dirección de las entidades, los intereses 
deudores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones admi-
nistrativas y penales, y los intereses de préstamos, amortizaciones y gas-
tos de procedimientos judiciales.

Las subvenciones reguladas en esta resolución son compatibles con 
otras ayudas que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el 
importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Sexto. Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del proce-
dimiento es la Subdirección General de Cooperación Internacional.

2. La Subdirección General de Cooperación Internacional tendrá las 
siguientes atribuciones:

2.1 Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución.

2.2 Solicitar cuantos informes estime necesarios para resolver y 
aquellos informes que sean exigidos por las normas que regulen la sub-
vención.

2.3 Evaluar las solicitudes conforme a los criterios de valoración 
establecidos en el apartado séptimo de la presente orden.

2.4 Remitir las actuaciones practicadas a la Comisión de Evalua-
ción.

2.5 Formular propuesta de resolución, una vez recibido el informe de 
la Comisión de Evaluación.

3. La Comisión de Evaluación, adscrita a la Secretaría General Téc-
nica, estará presidida, por el Subdirector General de Cooperación Inter-
nacional o persona en quien delegue y formarán parte de la misma dos 
vocales designados por el Presidente y dos vocales designados por el 
Subdirector General de Centros, Programas e Inspección Educativa de la 
Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa. Actuará como Secretario/a de la Comisión un/a funcionario/a 
de la Subdirección General de Cooperación Internacional. La Comisión, 
una vez evaluadas las solicitudes, emitirá un informe, en el que se con-
crete el resultado de la evaluación. La Comisión podrá, asimismo, ser 
asistida por los expertos que resulten necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

4. La Comisión de Evaluación, se ajustará en cuanto a su funciona-
miento, a lo previsto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

5. El órgano competente para resolver es el Secretario General Téc-
nico quien, por delegación de la Ministra de Educación y Ciencia, dictará 
Resolución que contenga la relación de beneficiarios y la cuantía de las 
subvenciones adjudicadas.

Séptimo. Criterios objetivos de valoración.–La propuesta de resolu-
ción se formulará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Contenido técnico del programa y su adecuación al objetivo pro-
puesto, el calendario de realización, ámbito geográfico del proyecto, 
número de beneficiarios y criterios para su selección y descripción de las 
actividades concretas que se pretenden realizar (máximo 10 puntos).

b) Medios técnicos y materiales con los que cuenta el solicitante 
(máximo 4 puntos).

c) Carácter innovador del proyecto (máximo 2 puntos).
d) Pertinencia y viabilidad de la actividad (máximo 2 puntos).
e) Indicadores de evaluación y control de la actividad (máximo 1 

punto)
f) Inclusión de la perspectiva de género y la promoción de la educa-

ción para la prevención de la violencia de género en el proyecto presen-
tado (máximo 1 punto).

Para la concesión de la subvención será necesario obtener un mínimo 
de diez puntos, como suma de los obtenidos en la valoración de los seis 
criterios expuestos.

Octavo. Resolución del procedimiento.–La resolución se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

La resolución incluirá también una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técni-
cas establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de 
beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado en la convocatoria.

Las renuncias deberán producirse en los 5 días siguientes a la notifica-
ción de concesión de la subvención. En este caso, el órgano concedente 
acordará la concesión de la subvención siguiendo el orden de puntuación 
que figure en la relación publicada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 63 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse alternativamente recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos previstos en la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Noveno. Pago.–El pago de la subvención tendrá el carácter de antici-
pado y se efectuará en un solo plazo y supondrá entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 34.4, segundo párrafo, de la citada Ley General 
de Subvenciones.

Décimo. Justificación.

1. Las entidades beneficiarias de la subvención deberán aportar a la 
Subdirección General de Cooperación Internacional, dentro del mes 
siguiente al término de la actividad para la que se haya concedido la sub-
vención, la siguiente documentación:

a) Declaración del responsable de la entidad en la que se exprese que 
se ha cumplido la finalidad que motivó la concesión de la subvención.

b) Memoria explicativa de la actividad subvencionada que incluya 
una descripción detallada de las actuaciones realizadas, que permita ase-
gurar la relación directa de las mismas con los justificantes de gastos que 
se aporten.

c) Declaración expresa de la obtención o no de cualquier otra ayuda 
para la misma finalidad, importe de la misma y entidad concedente, en su 
caso.

d) Originales de los recibos y facturas, cuyo importe haya sido impu-
tado totalmente con cargo a la subvención recibida. En el caso de gastos 
compartidos, se deberán presentar fotocopias compulsadas de las factu-
ras o recibos, reflejando en ellos el importe y el porcentaje imputado de 
los mismos, e irán acompañados del criterio empleado para dicha imputa-
ción.

2. La no justificación de las subvenciones percibidas en el plazo esta-
blecido y en los términos previstos en la presente orden conllevará el 
reintegro de las cantidades no justificadas y la exigencia de los intereses 
de demora, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que se 
pueda incurrir, con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
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Undécimo. Obligaciones del beneficiario.–Los beneficiarios de las 
subvenciones están obligados a:

a) Realizar el proyecto o la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención en el plazo, la forma, los términos y las condiciones 
aceptadas.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinaron la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y 
evaluación que efectúe el órgano concedente, así como al control finan-
ciero que corresponde a la Intervención General de la Administración del 
Estado y al Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar de forma inmediata, y siempre con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de los fondos concedidos, la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la misma 
actividad subvencionada, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, así como su importe y la aplicación de tales fon-
dos al proyecto o a la actividad subvencionados.

e) Incorporar de forma visible en todas las actuaciones derivadas del 
proyecto o la actividad subvencionada (placas, letreros, carteles in situ, 
publicaciones, material de difusión, publicidad, etc.) el logotipo oficial de 
la acción educativa exterior y del Ministerio de Educación y Ciencia tal y 
como figura en el anexo IV. Cuando el beneficiario incluya su propio logo-
tipo, los del Ministerio de Educación y Ciencia deberán figurar con el 
mismo tamaño y en iguales condiciones de visibilidad.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por el órgano 
concedente, así como de las actuaciones de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Administración del Estado y de las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

g) Aplicar los rendimientos financieros o intereses que se generen 
por los fondos librados a sufragar exclusivamente los gastos directos 
vinculados con el proyecto o la actividad subvencionada. En este caso, el 
beneficiario deberá acreditar dichos rendimientos mediante documento 
bancario e indicar en la justificación económica los conceptos a los que 
los ha imputado.

h) Reintegrar las cantidades percibidas en los supuestos recogidos 
en el apartado decimotercero de esta orden.

Duodécimo. Responsabilidad y régimen sancionador.–Los benefi-
ciarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades 
y el régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en 

materia de subvenciones establece el Título IV de la Ley General de 
Subvenciones.

Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercero. Reintegros.–Procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas y, en su caso, de los ingresos generados por los proyectos 
e intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del inte-
rés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, en los siguientes casos 
y con la indicación del porcentaje de reintegro de la subvención que se 
exigirá en cada caso:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeri-
das: 100 %.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad o proyecto: 
100 %

c) Incumplimiento parcial del objetivo, de la actividad o pro-
yecto: 40 %.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación: 20 %.
e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-

ción, así como de los compromisos asumidos por los beneficiarios con 
motivo de la concesión de la subvención: 20 %.

El procedimiento para el reintegro se rige por lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley General de Subvenciones.

Decimocuarto. Normativa aplicable.–A las presentes subvenciones 
les será de aplicación además de la presente Orden, lo establecido por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Recursos.–Contra la presente orden, cabrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igual-
mente podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Decimosexto. Entrada en vigor.–La presente orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIONES 

1. Datos de la convocatoria 

Centro directivo: 

Boletín Oficial del Estado 
FECHA

Denominación de 
la Convocatoria 

2. Datos de identificación de la entidad y del/de la representante legal

C.I.F.:

Nombre o razón social: Siglas

Domicilio:  Tfno:  Fax:  

C.P.-Localidad:  Prov.:  

e-mail:  Web:  

Datos del/de la representante legal o apoderado/a: 

Nombre: D.N.I.:

Cargo:  

3. Cuantía de la subvención solicitada

3.1. Denominación de los proyectos para los que se solicita subvención 3.2. Cuantía solicitada € (en euros) 

1.

2.

3.

4.

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: 

Don/Doña______________________________________________________, representante legal de la entidad 
solicitante certifica veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

____________________ a _______de ________________ de 2006. 

Firmado:_______________________________
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ANEXO II 

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD 

1. Entidad solicitante. 

Nombre: 

C.I.F.:

2. Miembros de la Junta Directiva, Patronato u órgano similar. 

Cargo Nombre 
Fecha

nombramiento
Modo de 
elección

   

3. Fines de la entidad y ámbito de actuación. 

3.1. Fines de la entidad: 

3.2. Confederación o federación a la que pertenece 
C.I.F. Nombre 

3.3. Ámbito de actuación de la entidad según sus estatutos: 

Local         Comarcal        Regional         Nacional         Internacional 

3.4. Fecha de constitución legal de la entidad: 

3.5. Fecha de declaración de utilidad pública. (Se acompaña copia de la resolución de reconocimiento) 

3.6. Relación de federaciones y asociaciones integradas: 

C.I.F. Nombre Siglas 
Ámbito actuación 
según estatutos 

Fecha de constitución 
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4. Estructura y capacidad de gestión de la entidad durante el año anterior: 

4.1. Inmuebles 

4.1.1 Inmuebles en propiedad 
Dirección completa Valor catastral 

Total:  

4.1.2. Inmuebles en arrendamiento  u otro título de uso y disfrute: 
Dirección completa Importe anual arrendamiento 

Total:  

4.2. Sistemas de evaluación y de calidad (acompañar documentación acreditativa) 

4.3. Personal retribuido 

Puesto de trabajo Número 
Nº horas anuales 

trabajadas 

F
I
J
O

Total:   

E
V
E
N
T
U
A
L

Total:   

O
T
R
O
S

Total:   

5. Presupuesto y financiación del año anterior: 

5.1. Ingresos 

5.1.1. Financiación propia Cuantía 

          5.1.1.1 Cuotas de socios 

          5.1.1.2 Otros ingresos 

Total (A):  
5.1.2. Subvenciones recibidas Órgano concedente Cuantía 

Total (B): 
5.1.3. Otras fuentes de financiación Procedencia Cuantía 

Total (C):   
Total ingresos (A + B + C):   
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5.2. Gastos Cuantía
5.2.1. CORRIENTES 

- Personal 

- Mantenimiento 

- Actividades 

- Otros gastos 

5.2.2. INVERSIONES 

Total Gastos 

5.3. Resumen de resultados del año anterior: 

Total ingresos:  Total gastos:  Diferencia:  

6. Previsión de ingresos y gastos para el año en curso: 

6.1. Ingresos Cuantía 

- Financiación propia 

- Subvenciones 

- Otras fuentes de financiación 

Total ingresos:

6.2. Gastos Cuantía 

6.2.1. CORRIENTES 

- Personal 

- Mantenimiento 

- Actividades 

- Otros gastos 

Total gastos corrientes:

6.2.2. INVERSIONES 

Total gatos inversiones:

Total gastos:

6.3. Resumen de resultados previstos para el año en curso: 

Total ingresos:  Total gastos:  Diferencia:  

7. Especialización 

Programas que ha realizado en relación con el objeto de la subvención 
Denominación Año Ámbito Beneficiarios/as Coste 

    

Don/Doña _______________________________________________________, representante legal 
de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

___________________a ______de_______________de 2006 

Firmado:_________________________
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ANEXO III  06

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO  

8. Nombre de la Entidad. 

C.I.F.:

9. Denominación del proyecto.  

10. Colectivo de atención.  

11. Contenido Técnico del proyecto. 

4.1. Justificación de la necesidad del proyecto: 

4.2. Descripción del Contenido del proyecto: 

4.3. Objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto: 
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4.  Contenido Técnico del proyecto. (Cont.) 

4,4     Actividades que incluye el proyecto y calendario de realización

Actividades Año 
Nº de 

Beneficiarios/as 
Fecha inicio 

prevista 

Fecha
término 
prevista 

Periodo total de 
ejecución 

     

4.5. Beneficiarios / as: 

4.5.1. Número de beneficiarios/ as directos/ as:  

4.5.2. Criterios para la selección de los beneficiarios / as:  

5. Localización territorial del proyecto. 

País Comunidad Autónoma o Región Localidad  



40266 Jueves 16 noviembre 2006 BOE núm. 274

  

6. Indicadores previstos para evaluar el proyecto. 

Objetivo Indicador Resultado Esperado 

7. Presupuesto. 

CONCEPTOS
Cuantía 

Solicitada al 
MEC  

Otras Subvenciones Financiación Propia  Coste Total 

GASTOS CORRIENTES:  

 Personal:  

 Mantenimiento  
 y actividades:  

 Dietas y gastos  
 de viaje:  

 Gastos de gestión  
 y administración:  

    

TOTAL GASTOS CORRIENTES:  
    

8. Gestión del proyecto. 

8.1. Medios personales. 

8.1.1. Datos globales del equipo que realizará el proyecto y categoría profesional:  

Categoría o cualificación profesional Año Nº Total 
Dedicación total al 
proyecto en horas 

Total gastos de personal 

    

Totales: 
    

8.1.2. Personal voluntario que colabora en el proyecto:   

Cualificación / Experiencia Año Nº Total Funicones 
Dedicación total al 
proyecto en horas 

    

Totales: 
   

Total Horas:  
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8. Gestión del proyecto. (Cont.)  

8.2. Medios técnicos:  

9. Ayudas y colaboraciones para la ejecución del proyecto : 

9.1. Otras ayuda y colaboraciones previstas para la ejecución del proyecto: 

10. Carácter innovador del proyecto. 

11. Pertinencia y viabilidad del proyecto.  

Don/Doña _______________________________________________________, representante legal 
de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

___________________a ______de_______________de 2006 

Firmado:_________________________
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 ANEXO IV

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados dentro de la presente convocatoria será el siguiente, que 
se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indicaciones:

 

  

 Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 19993 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, de declaración de créditos disponibles y 
distribución definitiva de la convocatoria 1/2006, de sub-
venciones del Programa de Formación de Telecomunica-
ciones (Programa FORINTEL), para desarrollar acciones 
integrales de formación.

En el Boletín Oficial del Estado n.º 55 de 6 de marzo de 2006 se publicó 
la Resolución de 2 de marzo de 2006, de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se rea-
liza la convocatoria 1/2006 de subvenciones del Programa de Formación 
en Telecomunicaciones (Programa FORINTEL) para desarrollar acciones 
integrales de formación. En su apartado séptimo se prevé una distribución 
de la cuantía total máxima de las ayudas entre las aplicaciones presupues-
tarias 20.14.467I.773 y 20.14.467I.785, Asimismo, la citada Resolución auto-
riza a aplicar fondos remanentes de una aplicación a otra de las citadas.

Por otra parte, el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio (Boletín Oficial del Estado n.º 176, de 25 de julio), 
prevé en su apartado 5 que el órgano concedente publique la declaración 
de créditos disponibles y la distribución definitiva, respectivamente, con 
carácter previo a la Resolución de concesión en los mismos medios de la 
convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para 
presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para 
resolver.

En su virtud, resuelvo aprobar la declaración de créditos disponibles y 
su distribución definitiva que figura a continuación, correspondiente a la 
convocatoria 1/2006 de subvenciones del Programa de Formación en 
Telecomunicaciones (Programa FORINTEL) para desarrollar acciones 
integrales de formación: 

Aplicación presupuestaria 2006 2007 Total

    
20.14.467I.773  . . . . . . . . . . . . 3.279.152,20 908.778,80 4.187.931,00
20.14.467I.785  . . . . . . . . . . . . 249.600,00 0,00 249.600,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . 3.528.752,20 908.778,80 4.437.531,00

 Madrid, 2 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 19994 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de la Agencia 
para el Aceite de Oliva, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y 
Agua de la Región de Murcia en materia de controles, 
información y seguimiento de los mercados del aceite de 
oliva y de las aceitunas de mesa.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Conse-
jería de Agricultura y Agua de la Región de Murcia en materia de contro-
les, información y seguimiento de los mercados del aceite de oliva y de las 
aceitunas de mesa, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–El Director de la Agencia para el 
Aceite de Oliva, Carlos Sánchez Laín.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Región de Murcia en materia de controles, información y seguimiento 

de los mercados del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa

En Madrid a 29 de septiembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Espinosa Mangana, Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento, de acuerdo con las facultades que 
le atribuyen el articulo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y el 
artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera, de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

De otra, don Antonio Cerdá Cerdá, como Consejero de Agricultura y 
Agua, en nombre y representación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por delegación del Presi-
dente según Decreto número 15/2006, de fecha 30 de junio, en relación 
con las atribuciones que le confiere el artículo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la sus-
cripción del presente Convenio de Colaboración y previa autorización del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia otorgada en su sesión del día 
30 de junio de 2006, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–La Orden APA/2677/2005, de 8 de agosto, sobre contabilidad y 
declaraciones para el control en el sector del aceite de oliva y de las aceitunas 
de mesa establece, entre otras, la obligación de los titulares de todas las insta-
laciones de aceite de oliva y de aceituna de mesa de formular declaraciones 
mensuales a la Agencia para el Aceite de Oliva con la doble finalidad de com-
pletar, conforme a lo previsto en el artículo 24 del Reglamento (CE) número 
865/2004, los controles de las ayudas correspondientes a las campañas de 
comercialización abiertas hasta la 2004/2005 y, por otra parte, mantener y 
mejorar el sistema de información de mercados que la Agencia tiene estable-
cido, de manera que pueda garantizarse en el futuro la transparencia de los 
mercados del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa.

Segundo.–El contenido de las declaraciones formuladas a la Agencia 
para el Aceite de Oliva por los titulares de las instalaciones situadas en el 
territorio de Murcia, así como la información relativa a las actuaciones 
de control desarrolladas en ellas por los inspectores de la Agencia, con-
forme a lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden 
APA/2677/2005, complementa adecuadamente a la que en base al ejerci-
cio de su competencia obtiene la Consejería de Agricultura y Agua.

Tercero.–Asimismo, el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación 
y la Consejería de Agricultura y Agua consideran de sumo interés estable-
cer mecanismos de colaboración en relación con dos aspectos de gran 
trascendencia para el futuro del sector: la implantación efectiva de la 


